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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
      Florencia, dos (02) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RADICACIÓN: 18001-33-33-001-2015-00880-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: IVAN RICARDO SUAREZ CARDOZO Y 

OTROS 
danilomarinortiz@yahoo.es  

 

DEMANDADO: 
 
 
LLAMADO EN GARANTIA:     

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
decaq.notificacion@policia.gov.co 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
notificaciones@solidaria.com.co 
 

  
 

 Procede el despacho a dar el impulso procesal correspondiente al 
presente medio de control. 
 
 CONSIDERACIONES  
 
 En audiencia inicial llevada a cabo el día 10 de julio de 20181, se 
tuvieron como pruebas, las allegadas con la demanda, la contestación y la reforma 
de la demanda y se decretaron las siguientes pruebas: 

 
Prueba Decretada  Carga de la Prueba y No. 

Oficio  
Prueba 

OFICIADA 

Al Hospital María 
Inmaculada de 
Florencia  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la Fiscalía 20 Local 
de Florencia 
Caquetá. 

PRUEBA PARTE 
DEMANDADA 

 
Mediante oficio No. JPAC-
01130 del 21 de agosto de 
2018, se solicitó al Hospital 
María Inmaculada de esta 
ciudad, copia de la historia 
clínica del 30 de junio de 
2013, perteneciente al señor 
IVAN RICARDO SUAREZ 
CASTAÑO. Folio 37 del 
archivo 02CuadernoPrincipal2 
del expediente digital. 
 
__________________________ 
 
 Mediante oficio No. JPAC-
01131 del 21 de agosto de 
2018, se solicitó a la Fiscalía 
20 Local de Florencia 
Caquetá, la remisión del con 

Se allega por parte de la Fiscalía 20 
Local, oficio 201301079 del 6 de 

septiembre de 2018, informando 
que se deja el expediente a 
disposición para la expedición de 
las copias. Folios 36-38 Archivo 04 
del expediente digital. 
 
Con oficio del 23 de octubre de 
2018 la policía Nacional allega 
copia íntegra del proceso penal 
NUNC 1800160005532001301079.  
 
Folios 40-129 Archivo 04 del 
expediente digital. 
 
Puesta en conocimiento en 
audiencia de pruebas del 14 de 
agosto de 2019. 
______________________________ 
 

 
1 Folios 23 - 25 del archivo 02 CuaderoPrincipal2 del expediente digital 
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el NUNC 
1800160005532001301079 por 
el delito de lesiones 
personales con ocasión al 
accidente de tránsito 
ocurrido el 30 de junio de 
2013. Folio 36 del archivo 
02CuadernoPrincipal2 del 
expediente digital. 
 
 

Con oficio de fecha 7 de 

septiembre de 2018, el Hospital 
María Inmaculada remite copia de 
la Historia Clínica del señor IVAN 
RICARDO SUAREZ CASTAÑO. 
Folios 1-35 Archivo 04 del expediente 
digital. 
 
Puesta en conocimiento de las 
partes en audiencia de pruebas 
de fecha 14 de agosto de 2019.  

TESTIMONIAL 

Decretar la prueba 
testimonial de los 
señores LUIS 
CARLOS ORTIZ 
JOVEN, JEFERSON 
UBAQUE RAMOS, 
JORGE ALFREDO 
VARON VARGAS, 
FREDY BURGOS 
VARGAS, RAUL 
QUEVEDO 
FAJARDO, JHON 
FREDY DIAZ 
MARIN, YULY 
PAOLA CIROLLO 
MORA, JOSE LUIS 
SABOGAL 
MURILLO Y 
DELMIS BONILLA 
CARDOSO. 

PRUEBA PARTE ACTORA 
 
  

DESISTE DE LOS 
TESMINONIOS de los señores 

LUIS CARLOS ORTIZ JOVEN, 
FREDY BURGOS VARGAS y 
YULY PAOLA CIROLLO MORA 
(Folios 42-45 Archivo 02 del 
expediente digital) y la del señor 

JOSE LUIS SABOGAL MURILLO 
(Archivo 11 del expediente digital) 
 
SE RECEPCIONARON la de los 
señores JHON FREDY DIAZ 
MARIN, RAUL QUEVEDO 
FAJARDO, JEFERSON UBAQUE 
RAMOS, JORGE ALFREDO 
VARON VARGAS y DELMIS 
BONILLA CARDOSO 
Folios 42-45 Archivo 02 del 
expediente digital. 
 
 

 PERICIAL  

Remitir al señor 
IVAN RICARDO 
SUAREZ 
CARDOSO, junto 
con la historia clínica 
a la JUNTA DE 
CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL 
HUILA, a fin de 
dictaminar la 
perdida de la 
capacidad laboral. 

PRUEBA PARTE ACTORA 
 
No se acreditó gestión por 
parte del apoderado del 
demandante, del envío de los 
oficios No. JPAC-1129 de 
fecha 21 de agosto de 2018 y 
JPAC-041 de fecha 18 de 
noviembre de 2020, dirigidos 
a la Junta de Calificación de 
Invalidez del Huila. 
 

Folio 35 Archivo 02 y Archivo 
12 del expediente digital. 

 
NO OBRA RESPUESTA - 

REQUERIR 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Al señor IVAN 
RICARDO SUAREZ 
CARDOSO  

PRUEBA PARTE ACTORA 
 
 

NO FUE DECRETADA por 
tratarse del mismo demandante. 
 

Folio 25 Archivo 02 del expediente 
digital. 
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Conforme lo anterior, y como quiera que el apoderado de la parte 
demandante no ha acreditado la gestión realizada para el recaudo de la prueba 
pericial decretada a su favor y tampoco se ha recibido dictamen, se le requerirá para 
que en el término de quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia 
acredite las actuaciones realizadas para el recaudo de la prueba pericial, so pena de 
tenerla por desistida conforme lo dispone el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para 

que en el término de quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
se sirva acreditar las actuaciones realizadas tendientes a obtener la prueba pericial 
solicitada en los oficios No. JPAC-1129 de fecha 21 de agosto de 2018 y JPAC-041 de 
fecha 18 de noviembre de 2020, dirigidos a la Junta de Calificación de Invalidez del 
Huila, so pena de tenerla por desistida, conforme lo dispuesto en el artículo 178 de 
la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a los 

abogados ELVER BOHORQUEZ BUSTOS identificado con cedula de ciudadanía 
No.93.438.843 y T.P. No.342.534 del C.S.J. y JHON HAROLD CORDOBA 

PANTOJA con cedula de ciudadanía No.80.809.762 y T.P. No.207.841 del C.S.J., para 
que actúen como apoderados de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL en los términos del poder visible en el archivo 28PoderPolicia 
del expediente digital. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier memorial será 

recibido en formato pdf a través de la Ventanilla Virtual de SAMAI o del correo 
electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que el expediente judicial 
electrónico podrá ser consultado en la plataforma SAMAI en el siguiente enlace: 
https://samai.azurewebsites.net/  con la radicación de 23 dígitos indicada en el 
encabezado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

 
Firmado Por: 

 
Viviana Andrea Guevara Valbuena 

Juez 
Juzgado Administrativo 005 

Florencia - Caquetá 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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